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SecretarIa de Miris 

EDICTO 

EL TECNICO OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN MINERA DE LA SECRETARIA DE MINAS 
HACE SABER: 

Al señor JORGE IVAN TORO NARANJO, que dentro del expediente No. LFI-08131, la 
Dirección de Titulación Minera de la Secretaria de Minas, dictó la siguiente providencia 
cuya parte pertinente se transcribe: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA--SECRETARÍA MINAS--Medellín, 19 de agosto de 
2015--RESOLUCIÓN NUMERO: 5 201500292659. La Directora de Titulación Minera de 
la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia: --- RESUELVE-- ARTÍCULO 
PRIMERO: TERMINAR el trámite tendiente al perfeccionamiento de la minuta suscrita 
dentro de la propuesta de Contrato de concesión minera radicado No. LFI-08131, 
presentada por el señor JORGE IVAN TORO NARANJO, identificado con Cédula de 
ciudadanía número 7.543.609, debido a la improcedencia e imposibilidad jurídica de su 
perfeccionamiento mediante la inscripción de la minuta en el Registro Minero Nacional, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.---ARTÍCULO SEGUNDO: En 
firme la presente providencia, ARCHIVAR las diligencias correspondientes al expediente 
con radicado N° LFI-08131en el estado en que se encuentren.---ARTÍCULO TERCERO: 
En firme la presente providencia, DESANOTAR el área correspondiente a la solicitud de 
contrato de concesión minera con radicado N° LFI-08131, del Sistema de Catastro Minero 
Colombiano y de los archivos gráficos del Catastro Minero Colombiano--ARTÍCULO 
CUARTO: Notificar del contenido de la presente resolución, personalmente al interesado o 
a su apoderado legalmente constituido.---ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación del 
presente acto administrativo en la página web de la Gobernación de Antioquia.---
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 50 y 51 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984), aplicable al presente trámite en virtud del artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).----- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE-XIOMARA NEIRA SANCHEZ --- Directora de Titulación Minera. 

Medellín 
Fijado en lugar público de la Secretaría de Minas hoy 	28 de septiembre de 2015 	 a las 7:30 am. 

MARIA EUONIA GUFIERREZ C. 
Técnico Operativo 

Desfijado 	 02 de octubre de 2015 	 a las 5:33 pm. 

MARIA EUGENIA GUTIERREZ C. 
Técnico Operativo 
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